
CURADURíA URBANA N" 2
MTJNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072'7

Sogamoso, 15 de marzo de 2018.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 01 de

marzode 2018, se otorgó la licencia de construcción N" 157-18, con la resolución

N" 157-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra

NUCVA A NOMbTE dE CARLOS JULIO PONGUTA GUTIERREZY SOCIA' QUC A IA

fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su

resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 15 de mavo

de 2018

La presente se emite por solicitud del interesado'

Atentamente,

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró: Erika Barrera A.

CARRERA11N.15-50PASA]EPLAZASEISDESEPT|EMBREoFlClNA106TEL.771.7412
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 157-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENGIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

1. Que: CARLOS JULIO PONGUTA GUTIERREZ Y SOCIA, en su calidad de propietario(s)
del predio identificado con CC. N" 010202770063000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-
'118889, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística
Modalidad: Obra Nueva, predio localizado en la CARRERA 10 BIS N'4 - 55 lN 3, de esta
crudad.
Que recrbida la solicitud se procedió a abrir el
contenido en la normatrvrdad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto

2.

J.

expediente y la iniciación del trámite

1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad

4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduria, cando cumplirriento a Io reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a ia revision de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que curnpie con los i'equisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construccrones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que las licencras antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder licencia de construcción N" 157-18 de fecha 0'1 de marzo de 2018,
Modalrdarl Obra Nr;eva. Construcción vivienda multifamiliar Primer piso: dos alcobas, sala
comedor, cocina, dos baños y patio de ropas. segundo y tercer piso: tres alcobas, sala
comedor cocirra, dos baños y patio de ropas
SEGUNDO ContTa la presente Resolución proceden los recursos de reposición ante la
Curadr.rria Urbana N0 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal o clentro de los drez ('i0) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o ai vencir¡ienio c¡ei lérrr¡ino de pubiicación según el caso.
TERCERO: Le iicencra de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en ios términos del Decreto 1077-15. Ar1ículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Soganroso a los cero un (01) días del mes de marzode 2018.
CUti$Ufi¡,t ¡i,":5rt*,, hi'2 {}.

SOG;l¡,1OSO

Curador ljrbano l'.1'' 2

C/c PaqLreie lér:rrci.r
P.ASAJE PLAZA O DE SEPTIEI\,IBRE OFICINA 106 TELEFONO 77,17412
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Año

Licencias_Urban isticas

Construcción

Nueva

()orligi; i i¡f:rst¡'r¿i A1020277A063000

Dire cciú¡r

llt r rir¡

CARRERA 1O BIS N'4 - 55 IN

OLAYA HERRERA

.{.re:¡ tlc ('o¡lstlucr:itiu 223.75 Mt'tros2

Nr¡nrert¡ ilt i'ist¡s 3

\l¿tl ricu[:r I rlrrluirilii¡t'i¿r 095-1 1 8889

Nt¡ulero llel l'rr¡'ar¡¡cnto 672-17 Fecha Expedición 13t07 t2017

Pr"o¡rictal'io

{-etlul¡r t-¡ \it rirl 'i'itr¡l:rr 9516931

viviencja nrultifamLliar Primer prso dos alcobas, sala comedor, cocina, dos baños y patio de ropas. segundo y

tercer piso. tr€s aiccll:rs sala cornedor cocrna, dos baños y patio de ropas. Según plalos aprobados. vigencia
veinticuatrc r2l|r ñreses f ijiiÁlij[;ri li!§,ti,jÁ N' 2 {"¿E/eliana
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CURADOR URBANO No 2

Pdgina 1 de I

CI]R"ADOR I]RBAI{O F{O 2

IDEi\t[T'IFI[]ACIÓ]\ DE LA LICIiNCIA

INFORNIACTÓN SOBRE EL PI{EDIO

CARLOS JULIO PONGUTA GUTIERREZ Y SOCIA



§¡t uMtct Pto DE soGAMoso
MACRüPñOCE§O; GE§IrOñl OE DESARROLLO FISTCO E TTVFRA§STRUCTURA

PROCESO: GESrrOru DÉL CONTROL DEL DESARROTLO FtStCO **t*ta¡s{sc*rsxt*¡¡+rl

DrrU
l*l'l':891.855.1 30-1

CODTCO;
MGI-02-02-F-01

CERTIFTCADO DE PARAMENTO FECHA
2017 /01

VERSIÓN:5

IARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

672-17 FECHA DE EXPEDICION: fi-A7-2017 RECIBO DE CAJA No: 000680

CARLOS JULIO PONGUTA Y OTRA

ii:icación: VIA INTERNA CON CARRERA 10 BIS

PARA TOóN CLASE DE LICENCIAS URBANíSTICAS ESTE PARAMENTO NO T¡ENE VALIDEZ S¡ LAS

VíAS CONTEMPLADAS EN EL MISMO NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIO

Sector normativo:

41

UiIBANO

ü ,,.;;;-l
E-rYrr1----l

VER NORMATIVA AL RESPALDO

No Frente perfil vial Voladizo Antejardín Andenes Calzada Z.

(l V Int 7.40m 6.00nr 0.80m 3.00m 1.00m {.00m 0.00m N. 0.00nr I S. U.tttln,

Verde Retrocesos

Cr N. s.

I..IoTA: .STEPARAMENTooUEDASUJEToA LASDISPoSICIoNESDELACUERDOC2gDEL2EDEDIC]EI."IBREDE201o(CONSUITAP!I§9S3!09§O,OIO.
:i=SENTAR PLANOSA LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FÍRMADOS, POR EL PROPiE:ÁiiO ARQUiTECTO E INGENIERO SEGUIR ESTI:::
- = !FfulARCACION
: -,{FEDICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LiNDÉROS DE UN PREDIO.

- ] - -,I.ARIDAD DE SU DOI/IINIO, NI LAS CARACTERISTICAS DE SU POSES ON

::-: tr:A,A¡!'1ENTO ES VALIDO POR SEIS (6) MESES. CONSERVAR COPIA EN Et SIT]O DE LA OBRA

: :. PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DE-

=:AA CUALQUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE

s=3uRtDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N" 90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Fsc.tura N'- 562 Fecha: 31-03-2006 Notaria: @
Folio Matricula lnmobil¡¿¡¡3: 095-1 '18889

OBSERVACIONES: EMPATAR

CódigoCatastral: 010202770063000

CALLE 5



MUNIC{flA DE SOGAMOSO
MACROPñOCE§O; GE§IrOñl DE DESARRO¿¿O FISTCO E TTVFRAESTRUCTURA

PROCESO: GESrrOru DÉL CONTROL DEL DESARROTLO F|SICO ñ.e*#&se,1¡¡ii,:

DrJU
rrrl' 831.855.130-1

CODTGO;
MGI-02-02-F-01

CERTIFICADO DE PARAMENTO tr.ECHA
2017 /07

VERSIÓN:5

!ARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

672-17 FECHA DE EXPEDICION: fi-A7-2017 RECIBO DE CAJA No: 000680

CARLOS JULIO PONGUTA Y OTRA

Ut:ica¿ión: VIA INTERNA CON CARRERA 10 BIS

PARA TOóN CLASE DE LICENCIAS URBANíSTICAS ESTE PARAMENTO NO T¡ENE VALIDEZ S¡ LAS

VÍAS CONTEMPLADAS EN EL MISMO NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIO

Sector normativo:

41

UiIBANO

Verde Retrocesos

I..IOTA: =SI'EPARAMENTOQUEDASUJETOA LASDISPOSICIONESDELACUERDO023DEt2EDEDIC]E¡''IBREDE20í6(CONSU¡IAPq§9SA-O.qS!!.{C'
:.i=SENTAR PLANOS A LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FÍRMADOS, POR EL PROPiE':AF.iO ARQUiTECTO E INGENIERO SEGUIR ESTi:::
: f EfulARCACION
] -,{F=OICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO.

-: - -,r1-ARIDAD DE SU DOI/ilNlO, Nl LAS CARACTERISTICAS DE SU POSESION

::-: tr:RANIENTO ES VALIDO POR SEIS (6) MESES. CONSERVAR COPIA EN Et SIT]O DE LA OBRA

S =. PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DE-

VER NORMATIVA AL RESPALDO

No Frente perfil vial Voladizo Antejardín Andenes Calzada Z.

lt V Int 7.40nr 6.00nr 0-80m 3.00nt l.ü0m {.00m 0.00m N. 0.00nr I S. O.0o*

Cr N. §.

::AA CUALQUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE

S=3I..]RIDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N" 9O7OB DE AGOSTO 30 DE 2OI3 (RETIE)

trsc.t..:ra N'- 562 Fecha: 31-03-2006 Notaria: @
Folio Matricula lnmobil¡¿¡¡¿: 095-1 '18889

OBSERVACIONES: EMPATAR

-CódigoCatastral: 010202770063000

ü ,,.ño -lU_-'tt¡lll----l

CALLE 5
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESo: GESTIoN DEL CoNTRoL DEL DESARRoLLo FlSlCo
**¡&dds¡rÉhdqw

S.O,CNIT uc)i tt55.I3()-i

cÓolco:
MGI-02-02-F-01 CERTI FICADO DE PARAMENTO FECHA 2OI1IO2 VERSTÓN:5

SECTOR NORMATIVO 41

CLASIFICACION DEL SUELO SUELO URBANO

TRATAM.IENTO Consolidación

AREA- DE ACTIVIDAD Múltiple

Ánen or cr§lÓlt louligatoria para espacio público) No Aplica

INDICE DE OCUPACION No Aplica

EDIFICABILIDAD
lnicial Hasta l2 Pisos

Con Compensación Máximo 20 pisos

Rango de
altura Max

Tamaño
Mínimo de

predio

Frente
mínimo

Perfil
vial

mínimo

Aislamiento
Lateral

Retrocesos I fachada

Frontal Posterior

Hasta 2 pisos N. A" N. A. 6,00 m 3,00 m* N. A. N- A, N. A.

Hasta 3 pisos 72 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* N. A. N. A. N. A.

Hasta 4 pisos 100m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m" N- A. N.A NA.

Hasta 5 pisos 150 rrtZ 8,00 m 8,00 m 3,00 m N. A. NA. N. A.

Hasta 6 pi 200 mZ 8,00 m 10,00 m 3,00 m N. A. 2,00 m N. A.

DeTaSoisos 250 m2 '10,00 m 12 00 m 4,00 m 2,00 m 2,00 m 2,00 m

)e9ai0pisos 300 m2 12,00 m 14,00 m 4,00 m 2,50 m 2,50 m 2,50 m

De ii a 12 pisos 450 m2 15,00 m 14,00 m 4,00 m 3,00 m 3,00 m 3,00 m

De 'l 3 a 15 pisos 700 m2 20,00 m 18,00m 4,00 m 3,50 m 3,50 m 3,50 m

De 16 a 20 ptsos 100ü m2 25,00 m 20,00m 4,00 m 4,00 m 4,00 m 4.00 m

POS 3E EL

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Principal Comercio G1, G2

Complementario Residencial/lndustrial G1/lnstrtucional G1 G2 G3

Restringido Comercio G3A-B/lndustrial G2

Prohibido lndustrialG3, G4

V.Ji.ADIZO
ffi/3 parte del ancho de anden cuando

no exlsta antejardín
l¡ s¡' Á cl c ñ-n rvr tiaN r o S arnrf:nr con etart tSq del acuerdo 029 de 2016 (POT)-

i §EIVIISCITANÜ'I SOTANO

ALTII,LO

@cunda¡as con manejo de ante1ardines y

tratamientos de esPacto PÚblico

Se permite a partir del 6 Piso

Éc

i.iüÍA1: Di:L tNDICE DE OCUPACIÓN MAXIMO (l O.M) ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERMITIDO SOBF'E =-
.i¡RT::, N.E-;A URBANIZABLE DEL PREDIO, PARA SER OCUPADO CON AREAS DURAS CUBIERTAS (Cb V AR=:S

ijr.JFi.^s rrESCUBrERrns' óílliÁs'orr,¡Es sL coNsroERAN AREAS vERDEs PARA uso AGROPECU¡R c 
'

.qEi,iTi=É\TIVO EN SU=LOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS. EN ANTE-1P'D'N=S

P,rt iils'\ríFRiljqtrS C AISLAMIENTOS POSTERIORES O LATERALÉS

r:oRl,,4ULA i. o. - AREAs DURAS cuBtERTÁ§r lcti+ AREAS DURAS DESCUBIERTAS 'DD ÁR;'1 t!E-A

UqBANIZAELE DEL L OTE
NoTA2 EN EL ANTEJARDIN DEBE CoNTEMPLARSE LA PREVISIÓN DE ÁREA PARA LA SIÍ--MBRA DE UN ARBOL.

POR CADA 6M DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTE

NOTA 3: St EL pREDtO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACIÓN APROBADA DEBERA

A..iUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL CONJUNTO.
NOTA^ 4: pARA DISEñO y CONSTRUCCTON DE ANDENES DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO

DEcRÉ'rü 242 DE 2005 o tA NORMA QUE LO SUSTITUYA
NCIT.á 5r EL R,\NGO DE. ALTURA§ CONTEMPJA nirUnns MÁXIMAS DF EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER

OB.iÉTO Ilf C,3t'-dPEI¡S/\Cto¡,iES PCR IVIAYOR ALTURA Y C'JN DESTINO A ESPACIO PÚBLICO

TIOTA. 6; TCS AISLA!i^IENTOS POSTERIORES PUEDEN '¡AREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS

I{C SUPERIORES A 4 PISOS. EL AISLAMIETiTO LATE,qAL PL]EDE EI\.4PATARSE COI'¡ DESARROLLOS EXISTENTES

EN ST C] I]TTE S DE CCI'JSOLI DAC IÓN URBANíSTICA.
uü;A ?: AI-TTLLO: sE c0NSTDERA A.¿-TrLLo AL R¡MATE üÉ Ll' EDlFlcACtóN, EL cuAL DEBERÁ ocuPAR HASTA

F! \AC/., DEL AREA DEL PISC INMEDIATA¡.¡EhITE I¡',IFERIOR Y DEBERA ESÍAR RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTÉ

Aiclamianla

posterior


